
 

Minera IRL Registra el Reporte Técnico de acuerdo a las Regulaciones NI43-101 del 
Estudio de Pre-factibilidad de Ollachea 

Londres y Toronto, 2 de Setiembre de 2011: Minera IRL Limited (“Minera IRL” o la 
“Compañía”), (TSX:IRL) (AIM:MIRL) (BVL:MIRL) Compañía minera dedicada a la 
exploración, desarrollo y explotación de oro en América Latina, anuncia que ha 
registrado en el SEDAR (System for Electronic Document Analysis and Retrieval- 
Canadá), el 1 de Setiembre del 2011, el reporte (“Reporte Técnico”) de acuerdo a la 
Regulación Nacional Canadiense 43-101, titulado “Reporte Técnico NI 43-101, Proyecto 
de Oro Ollachea, Región Puno, Perú, sobre el Estudio de Pre-factibilidad”, el cual fue 
desarrollado por AMEC (Perú) S.A. con la participación y contribución de Coffey 
Mining Pty Ltd. 
 
Aspectos Destacados 
 
• El 1 de Setiembre del 2011 se registró en el SEDAR el Informe Técnico de acuerdo 

a las Regulaciones Canadienses NI 43-101 para el Estudio de Pre-Factibilidad de 
Ollachea (“el Estudio”)  

• El Estudio, que se anunció al mercado el 18 de Julio del 2011, indicó resultados 
económicos robustos para una mina que producirá por encima de un millón de 
onzas de oro a un costo operativo de US$436 por onza, y una vida útil de 
producción de 9 años 

• Se ha iniciado un estudio completo de factibilidad y la construcción de un túnel 
exploratorio de 1.2 km de longitud  
 

“El registro del Reporte Técnico sobre el Estudio de Pre-factibilidad de Ollachea se 
ajusta a las normas de la Autoridad Canadiense”, declaró Courtney Chamberlain, 
Presidente Ejecutivo de Minera IRL. “Desde que se recibieron estos resultados 
extremadamente positivos hemos iniciado el Estudio de Factibilidad y hemos firmado 
un contrato para la construcción de un túnel de exploración de 1.2Km hacia el cuerpo 
mineralizado. El depósito, con una Reserva Indicada de 1.4 millones de onzas de oro 
(10.7 millones de toneladas a 4.0g/t Au), permanece abierto en todas las direcciones y el 
túnel de exploración facilitará los programas de perforación diamantina subterránea de 
la zona Este del depósito.” 

La firma de ingeniería internacional AMEC (Perú) S.A. ha gerenciado el Estudio de Pre-
factibilidad de Ollachea conjuntamente con Coffey Mining Pty Ltd, quienes han 
contribuido con la estimación de los recursos y aspectos referidos al minado 
subterráneo.  

El proyecto está basado en unos Recursos Indicados, cumpliendo con el Instrumento 
Nacional 43-101, de 10.7 millones de toneladas con una ley de 4.0g/t de oro conteniendo 
1.4 millones de onzas. De este recurso, el diseño de mina y la programación de 



producción ha resultado en una Reserva de Mineral Probable de 9.5 millones de 
toneladas con ley de 3.65g/t de oro, conteniendo 1.1millones de onzas de oro.  

Se ha establecido una operación de minado subterráneo con un volumen de tratamiento 
de 1.1 millones de toneladas de mineral por año, y con una vida útil de producción de 
nueve años. La inversión se ha estimado en US$ 170 millones proyectándose iniciarse la 
producción a finales del año 2014. Se espera una producción promedio de oro de 
117,000 onzas por año a un costo operativo por onza de US$ 436. Asumiendo un precio 
de oro de US$ 1,100 por onza, el modelo financiero indica un Valor Presente Neto 
después de impuestos (Real), utilizando una tasa descuento de 7%,  de US$ 133 
millones, y una Tasa Interna de Retorno de 20.5%. 

El Reporte Técnico puede encontrarse en SEDAR y también está disponible en la página 
web de la Compañía, www.minera-irl.com.  

RBC Capital Markets, bróker de la Compañía, ha cambiado su nombre de registro a 
RBC Europe Limited. 

 
Declaración de Persona Competente 
 
La preparación de la información técnica contenida en esta nota de prensa fue revisada 
por Courtney Chamberlain, Presidente Ejecutivo de la Compañía, quien cuenta con una 
Licenciatura y Maestría en Ingeniería Metalúrgica, miembro del Instituto Australiano 
de Minería y Metalurgia (AUSIMM), reconocido como Persona Calificada para 
desenvolverse de acuerdo a la regulación nacional Canadiense NI 43-101, quien ha 
revisado y aprobado la información técnica en esta nota de prensa. Asimismo, Donald 
McIver, Vicepresidente de Exploración de la Compañía, quien cuenta con una Maestría 
en Exploración y Geología Económica, miembro del Instituto Australiano de Minería y 
Metalurgia (AUSIMM), reconocido como persona calificada para desenvolverse de 
acuerdo a la regulación nacional Canadiense NI 43-101, quien ha revisado y aprobado la 
información de recursos en esta nota de prensa. 
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Minera IRL Limited, listada en la Bolsa de Toronto (TSX), Londres (AIM) y Lima (BVL), 
empresa minera peruana dedicada a la extracción de metales preciosos y exploración 
focalizada en América Latina. Minera IRL está dirigida por un experimentado equipo directivo 
senior con amplia experiencia en el sector, en particular en operaciones en América del Sur. El 
Grupo opera la mina de oro Corihuarmi y el Proyecto de Oro Ollachea en Perú, así como el 
Proyecto de Don Nicolás en Argentina. 
 
La Bolsa de Valores de Toronto no aprueba, ni desaprueba la información contenida en este comunicado de prensa.  
 
Algunas de las declaraciones contenidas en este comunicado son declaraciones prospectivas, como las estimaciones y 
declaraciones que describen los planes futuros de la compañía, objetivos o metas, incluyendo palabras en el sentido 
de que la empresa o la plana directiva espera una condición establecida o resultados que se produzcan. Dado que las 
declaraciones prospectivas a futuros eventos y condiciones, por su propia naturaleza, implican riesgos e 
incertidumbres inherentes.  
 
Si bien estas declaraciones prospectivas, y las posibles hipótesis sobre la que se basan, se hacen de buena fe y reflejan 
nuestro juicio actual con respecto a la dirección de nuestro negocio, los resultados reales pueden variar casi siempre, 
a veces lo material, de las estimaciones, predicciones, proyecciones, suposiciones o desempeños u otras propuestas 
futuras en este documento. Además de las exigidas por la legislación aplicable, Minera IRL Limited no tiene la 
intención de actualizar las declaraciones prospectivas para cumplir estas declaraciones a los resultados reales. 
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